
Página núm. 56 BOJA núm. 37 Sevilla, 23 de febrero 2010

«SENTENCIA NÚM. 306/08

En la Ciudad de Málaga a doce de noviembre de  dos mil 
ocho. 

Vistos por doña Isabel María Alvaz Menjíbar, Magistrada 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Ocho de Má-
laga, los autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado 
con el número 1059/06, a instancia de Piscinas Gunisol, CIF 
B29775319, representado por el Procurdorador Gross Leiva y 
defendido por el letrado don Agustín Souvirón Schimpf, contra 
Afema, S.L., con CIF B-92160530, declarado en rebeldía. En 
reclamación de 14.097,03 euros.»

F A L L O

«Que estimando la demanda formulada por el Procurador 
don Alfredo Gross Leiva, en nombre y representación de Pisci-
nas Gunisol contra Afemasa, S.L., debo condenar y condeno a 
la entidad demandada a que abone a la actora la cantidad de 
14.097,03 euros, más los intereses legales desde la fecha de 
la presentación de la demanda, incrementado en dos puntos 
desde la fecha de la presente resolución.

Imponiendo las costas a la parte demandada.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
apelación que se preparará por escrito ante este Juzgado en el 
plazo de cinco días a contar del siguiente al de su notificación.

Asi por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Afemasa, S.L., extiendo y firmo la presente en Má-
laga a ocho de febrero de dos mil diez. 

 EDICTO de 28 de enero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Torremolinos (antiguo 
núm. Seis). (PD. 414/2010).

NIG: 2990142C20090001270.
Procedimiento: Juicio Verbal (desahucio falta pago -250.1.1) 
284/2009. Negociado: AG.
De: Doña María Cruz Tejedor Curiel.
Procurador/a: Sr/a. Lloyd Silverman Montáñez.
Contra: Don Allain Tamellini Degrot.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago 
-250.1.1) 284/2009, seguido en el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Dos de Torremolinos a instancia de María Cruz 
Tejedor Curiel contra don Allain Tamellini Degrot se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 25/2010

En la ciudad de Torremolinos, a veintisiete de enero de 
dos mil diez.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los de Torre-
molinos, los presentes autos de Juicio Verbal registrado con el 
núm. 284/2009, seguidos a instancia de doña María Cruz Te-
jedor Curiel, representada por el Procurador Sr./a. Solverman 
Montañés, asistida de Letrado Sr. Temboury Moreno, frente a 
don Allain Tamellini Degrot, que no comparece, ejercitando ac-

ción de desahucio de inmueble por falta de pago de las rentas 
y reclamación de cantidad, atendiendo a los siguientes

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda formulada por 
doña María Cruz Tejedor Curiel, representada por Procurador 
Sr/a. Silverman Montañés, frente a don Allain Tamellini De-
grot, en situación procesal de rebeldía, ejercitando acción de 
desahucio de inmueble por falta de pago de las rentas y recla-
mación de cantidad, se acuerda:

1.º Declarar resuelto el contrato de arrendamiento del 
inmueble sito en Benalmádena, Avda. Imperio Argentina, 
núm. 11, suscrito entre ambas partes litigantes en fecha 
1.3.2007, condenando al demandado a que en el término le-
gal desaloje y deje a la libre disposición de la parte actora el 
mencionado inmueble, con apercibimiento de lanzamiento a 
las 10,00 horas del día 13.5.2010, en otro caso.

2.º Condenar al expresado demandado a que abone al 
actor la suma de treinta y cuatro mil quinientos euros (34.500 
euros), importe de las mensualidades de renta bruta vencidas 
e impagadas a la presente fecha.

3.º Con expresa imposición de las costas procesales cau-
sadas a la parte demandada.

Llévese testimonio de la presente resolución a los autos de 
su razón, quedando el original en el libro de los de su clase.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndo-
seles saber que la misma no es firme y que contra esta cabe 
interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Málaga, por medio de escrito presentado ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días contados desde el si-
guiente al de su notificación.

Hágase saber a la parte condenada que de interponer re-
curso de apelación, este no será admitido a trámite si no acre-
dita, al tiempo de interponerlo, haber consignado el importe 
del principal y los intereses devengados hasta la fecha.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.- 
E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Allain Tamellini Degrot, extiendo y firmo la presente 
en Torramolinos a veintiocho de enero de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 10 de febrero de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Uno de Gijón, dimanante de autos núm. 
189/2007.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. Carmen Villar Sevillano, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número Uno de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 189/2007 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don 
Jaime Jhonny Cadima Sandoval contra la empresa Víctor Ma-
nuel Vázquez García, sobre cantidad se ha dictado resolución 
de fecha 23 de noviembre de 2009, cuya parte dispositiva, 
copiada en lo necesario, es del tenor siguiente:
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a) Declarar al ejecutado Víctor Manuel Vázquez García en 
situación de insolvencia por importe de 680,16, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro 
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Una vez firme, publíquese la declaración de insolven-
cia del ejecutado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, 
conforme dispone el art. 274, 5 LPL y hágase entrega de los 
testimonios correspondientes a la parte ejecutante, si así lo 
solicitara, para que surta efectos ante el Fondo de Garantía 
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe 
interponer recurso de reposición ante este Juzgado, dentro del 
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Víctor 
Manuel Vázquez García, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

En Gijón, a diez de febrero de dos mil diez.- El Secretario 
Judicial. 

 EDICTO de 3 de febrero de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 27.1/2008.

Procedimiento: Pieza Separada 27.1/2008. Negociado: C3.
NIG: 2906744S2008000096.
De: Don Sergiy Busilkov.
Contra: Construcciones y Contratas Ramican, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 27.1/2008, a instancia de la parte actora don 
Sergiy Busilkov contra Construcciones y Contratas Ramican, S.L. 
sobre Pieza Separada se ha dictado Resolución de fecha 3.2.10 
del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Declarar al ejecutado Construcciones y Contratas Rami-
can, S.L. en situación de insolvencia con carácter provisional 
por importe de 6.924,22 euros de principal, más 1.385 euros 

 EDICTO de 9 de febrero de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Seis de Oviedo, dimanante de autos 
núm. 587/2009.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Camino Campuzano Tomé, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número Seis de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 587/2009 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de la Fun-
dación Laboral de la Construcción del Principado de Asturias 
contra la empresa Mimoun Zazoui, sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda presentada por 
la Fundación Laboral de la Construcción del Principado de 
Asturias contra la empresa Mimoun Zazoui, debo condenar y 
condeno a la demandada citada a abonar a la entidad actora 
la cantidad de 512,73 euros por las cuotas reclamadas, más el 
importe de 102,55 euros en concepto de recargo por mora, en 
total, 615,28 euros.

Incorpórese esta Sentencia al correspondiente Libro, expí-
dase Certificación Literal de la misma para su constancia en 
los autos de referencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia 
de que es firme, ya que contra la misma no cabe interponer 
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Mi-
moun Zazoui, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Oviedo, a nueve de febrero de dos mil diez.- El Secretario 
Judicial. 

que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y 
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Y para que sirva de notificación al demandado Construc-
ciones y Contratas Ramican, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), con la adverten-
cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Málaga, a tres de febrero de dos mil diez.- El/La Secre-
tario/a Judicial. 


